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Quito, 27 de abril de 2018 

Señor 

GALO IVÁN VEGA COBÓ 

Ciudad. - 

   atribuciones constap“detalladas en los artículos de los Estatutos Sociales. Usted ejercerá la 

representación legál, judicial y extrajudicial de la compañía. = o 

La compañía URBANDOMUS DESARROLLOS S$S.A., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el 25 de octubre del 2010, ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de 

Moviembre de 2010. aL 

a 

       
Muy Atentamente, 

Dr. Juan Carlos Gallegos 

URBANDOMUS DESARROLLOS 6$S.A., para el cual A o elegido. Mi=nacionalidad es 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 170231126-5fy con domicilio en la ciudad de Quito. 

SEÑOR 

GALO IVÁN VEGA A 
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